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Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha del 10-07-2025, por parte de la Comisión de Evaluación, 
la documentación presentada en candidatura al contrato para el citado expediente de 
licitación (FIBHGM PA 03-2025) por la entidad FUNDACION HOSPITALARIAS 
MADRID (CASA DE LAS HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZON 
DE JESUS HOSPITAL BEATA), se concluye que no cumple con las especificaciones 
del PCAP, y, por lo tanto, deberán proceder a subsanar en un plazo de 3 días 
naturales, lo siguiente:  
 
Acreditación de la solvencia técnica y profesional:  
 
1º Relación de los principales servicios realizados como máximo los últimos los 
cinco años: se ha aportado una declaración que incluye solo los años 2022 y 2023, 
cuando se pide de los últimos 5 años. Se deberá aportar una relación de los principales 
servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza al objeto del contrato 
(extracciones de sangre o similares) en el curso de como máximo los 5 últimos años, 
en dicha relación deberá aparecer de manera clara el importe, la fecha y el destinatario. 
 
2º Certificados de buena ejecución: no se han presentado 2 certificados de buena 
ejecución, sino 2 certificados de prestación de servicios, uno de ellos, por cierto, sin 
firmar. Deberán aportar 2 certificados de buena ejecución, es decir, que incluyan en su 
redacción expresiones como realizados de forma satisfactoria, ejecutados 
diligentemente o similares, relacionados con trabajos o servicios similares al 
objeto del contrato (extracciones de sangre o similares), debidamente firmados y 
fechados. 
 
3º Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de 
la empresa: este documento no se ha aportado, así que deberán aportarlo debidamente 
firmado y fechado. 
 
Constitución de garantía definitiva: 
 
1º Se ha aportado un justificante de pago, pero deben aportar el resguardo de 
constitución de la garantía que aporta la Tesorería de la Comunidad de Madrid. 
 
Toda la documentación se deberá aportar por VORTAL en respuesta al mensaje 
correspondiente, en un plazo máximo de 3 días naturales, a contar a partir del 
siguiente al de esta notificación. El plazo para aportar la documentación solicitada 
finaliza el lunes 14 de julio de 2025 a las 15 horas. 
 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
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